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DON JOSEPH HERRER, 
Notario,Oficial Mayor, y Archivista 
del Tribunal de la Nunciatura de íu 
Santidad en efios Reynos de Efi 
paña. 

Petición. 

CErtifico , que ante el Iluílrifsimo, y Reve- 
rendifsimo Señor Don LazaroOpicio Pal- 

lavicini , Arzobifpo de Lepanto , Refrendario 
de ambas Signaturas , Nuncio Apoítolico de íü 
Santidad en ellos Reynos de Efpaña , oy dia de 
la fecha fe prefentó la Petición , cuyo tenor, y 
Decreto á ella proveído, es del tenor figuiente. — 

Uuílrifsimo Señor. Mathias de Rueda, en nom¬ 
bre de Don Carlos Antonio Jofeph de Villa, 
Presbytero, Canónigo de la Santa Iglefla Patriar¬ 
cal déla Ciudad de Sevilla , ante V. I. como 
mas convenga, digo : Que mi Parte ha feguido 
lnítancia en elle Tribunal en apelación de los pro¬ 
cedimientos del Juez de Teílamentos de dicho 
Arzobifpado con el Fiícál Eclefiaílico de aquel 
Juzgado, fobre cumplimiento de Albazeazgo, en 
los que por V. I. le dió Auto difinitivo en vein¬ 
te y tres de Agoíto del año próximo pallado, por 
el qUe fe firvió revocar el dado en elle Pleyto, 
y Caufa por el referido Juez de Teílamentos, de¬ 
clarando no haver tenido , ni tener obligación 
jyü Parte para haver executado la Declaración, 
que hizo , compulfo , y apremiado , cuya deter¬ 
minación fe pafsó en autoridad de cofa juzgada, 
de que fe libró el Mandamiento Executorial corref- 
pondiente , que fe halla cumplimentado por el 
expreffado Juez de Teílamentos; y defeandomi 
Parte indemnizar en parte fu eílimacion , como 
perfona conftitulda en Dignidad,por haverfe di- 
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vulgado en la citada Ciudad de Sevilla , y otras 
partes el apremio de Cenfuras, para que hicieffe 
lá Declaración , (que no debió) ocurrióá'efte 
Tribunal , pidiendo Certificación con infercion 
del Auto del Juez de Teftamentos , y el difinitivo 
revocatorio deefte Tribunal, para felicitar licen¬ 
cia de fu imprefsion, y fatisfacer con fus Exem- 
plares á muchas perfonas: que con efeéto fe le 
mandó dar, y dio , que es la que exhibo en de¬ 
bida forma, y con ella ocurrido al Confejo, que 
remitidofe al Señor Don Juan Curiél, del mifmo 
Confejo, como Juez de Imprentas , por eíte fe 
ha respondido fe acuda á elle Tribunal , en don¬ 
de fe ha decidido el Pleyto: En ella atención, 
fupltco á V. I. fe firva , haviendo por exhibida 
dicha Certificación, en fu villa conceder licen¬ 
cia a mi Parte para que fe imprima , a cuyo fin 
fé me debuelva , y pueda indemnizar fu honor 
en los términos pofsibles í en que recibirá mer¬ 

ced. =! Rueda.---¿-- 
Decreto. En Madrid á quatro de Marzo de mil fete- 

cientos felenta y feis. Por exhibida. Concedefele 
la licencia que pide.-•— --— -—— 

Según lo referido confia, y parece de la citada 
Petición, y Decreto, que original queda en efta 
Secretarla de Jufticia del Tribunal de la Nunciatu¬ 
ra , a que me remito; y para que confie, doy la 
prefente en Madrid a quatro de Marzo de mil fe* 
tecientos fefenta y feis años, a Jofeph Herrer. 



DON JOSEPH HERRER, 
Notario,Oficial Mayor,y Archivifta 
del Tribunal de la Nunciatura de fu 
Santidad en eftos Reynos de hf- 
paña. 

Ertifico, que ante el Iluftrifsi- 
mo , y Reverendifiimo Señor 
Don Lazaro Opicio Pallavici- 
ni , Arzobifpo de Lepanto, 
Refrendario de ambas Signatu¬ 
ras , Nuncio Apoftolico de fu 
Santidad en eftos dichos Rey- 

nos , en treinta y uno de Enero próximo pafla- 
do del prefente año , por parte de Don Carlos 
Antonio Jofeph de Villa, Canónigo de la Santa 
Iglefia Patriarcal de' Sevilla , fe prefentó cierto 
Teftimonio, y con él la Petición , cuyo tenor, 
y Decreto á ella proveído, es como fe ligue. -—• 

Petición. ■ Iluftrifsimo Señor. Mathias de Rueda , ea 
nombre de Don Carlos Antonio Jofeph de Villa, 
Canónigo de la Santa Iglefia Patriarcal de Sevilla, 
ante V. I. como mas haya lugar en Derecho, pa¬ 
rezco , y digo: Que haviendo muerto Doña lfa- 
bél de Annon, viuda de Don Francifco Doppere, 
baxo de la difpoficion en que inftituyó a fu al¬ 
ma por heredera, mandando, que mi Parte difi- 
tribuyeffe fu caudal en las limofnas, y fufragios, 
que le dex6 comunicados, fin que por ningún 
Juez Eclefiaftico , ni Secular fe le pidieffe quen- 
ta alguna, fiendo bailante para que fe entendiefle 
haver cumplido con efte encargo, el que fe de- 
claraffc afsi fimplemente , y fin obligación de ju- * 
ramento , fe fufcitó Pleyto , fin embargo de ha- 
ver hecho mi Parte la diftribucion con arreglo 
a lo que baxo de confianza , y en fecreto , le 
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tenia comunicado la Teftadora, y de 'ha verlo afsi 
declarado á inftancia del Fifcál Eclefiaftico del 
Juzgado de Teftámerttos de dicha Ciudad, pre¬ 
tendiendo efte, que mi Parte declaraffe con ju¬ 
ramento , íi el todo , ó alguna porción del cau¬ 
dal de la Teftadora havia fido deftinado para li- 
moí'na de Miñas, con el pretexto de cierto man¬ 
dato , y providencia general, dada por el Emi- 
nentifsimo Señor Cardenal Arzobifpo de Sevi¬ 
lla , en el particular de FideicomiíTos, fobre lo 
qual recayeron varias providencias, en. virtud de 
las quales, compulfo, y apremiado mi Parte por 
el refpe&o á las Cenfuras con que fue commi¬ 
nado , prefentó Certificación jurada, por la que 
afirmó , que en la diftribucion que havia hecho 
del caudal de la Teftadora, no havia caufado per¬ 
juicio alguno á el derecho Parroquial por Miñas, 
ni por otro fufragio , lo que executó con efta 
generalidad , por tener fiempre prefente, y con- 
fervar en el modo pofsible el íigilo con que di¬ 
cha Teftadora lo havia comunicado fus difpofi- 
ciones ; pero noobftante dicha Declaración, no 
fe contentó con ella el referido Fifcál, é infiftió 
en que havia de expreífar clara, y abiertamente, 
fi todo, ó parte del FideicomiíTo havia fido pa¬ 
ra limofna de MiíTas, á que fe difirió por dicho 
Juez , y aunque mi Parte interpufo apelación de 
efta providencia ; pero como no fe le admitió 
efte recurfo en el efecto fufpenfivo, fe vió pre- 
cifado, baxo de las proteftas prefervativas del ufo 
de fu derecho , á declarar , que en el encargo 
confidencial, y fecreto, que le comunicó Doña 
Ifabél, no fe trataba de diftribucion de MiíTas; 
y haviendofe remitido los Autos en fuerza de la 
apelación referida á efte Tribunal, fe firvió V. I. 
fubftanciada la fegunda Inftancia legítimamente, 
revocar el Auto dado por el Juez de Teftamen- 
tos, declarando no haver tenido, ni tener obli¬ 
gación mi Parte á hacer la Declaración, que havia 
—  —-—-he- 
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hecho , compulfo, y apremiado de las Cenfuras, 
cuyo Auto pafsó en autoridad de coíá juzgada, 
y en fuerza de él fe mandó expedir Deípacho Exe- 
cutorial, con el que fue requerido el Juez de Tefi 
tamentos; y con efecto fe le dió el cumplimien¬ 
to debido , fegun que afsi refulta deí Teítirno- 
nio , que en debida forma prefento : En cuyos 
términos hagoprefente á V. I. , que fegun la ex¬ 
periencia ha acreditado, por lo que refulta de las 
Declaraciones hechas por mi Parte, nunca tuvo 
ella que rezelar de haverlas executado defde el 
principio por el Capitulo, que íe pudo imaginar 
de que huvieífe faltado á el cumplimiento de fu 
obligación , y la refiílencia que hizo á fujetarfe 
& las providencias dadas por aquel Juzgado , de¬ 
pendió de haver hecho concepto firme de que 
el modo figilofo, y fecreto, con que la Teítado- 
ra le confió la execucion de fu voluntad, le obli¬ 
gaba á no permitir , en quanto le fuelle pofsi- 
ble, revelación alguna de dicha confianza ; y co¬ 
mo con elle fundamento fe empeñó mi Parte en 
llevar adelante fu filencio, fe echó á mala par¬ 
te en el concepto de muchos la refiílencia que 
tuvo á declarar, todo en perjuicio de íü buena 
fama, y del decoro debido á la Dignidad, eflado, 
y carácter en que fe halla conflituldo, como In ¬ 
dividuo que es, y Capitular de dicha Santa Igle- 
íía; por lo que reconoce fer de fu obligación ha¬ 
cer todos los esfuerzos pofsibles, para que, aun¬ 
que fea á coila de fu caudal, quede enteramen¬ 
te difipada qualquiera mala imprefsion, que ha¬ 
ya hecho en los vecinos de aquel Pueblo la em¬ 
peñada , aunque juila refiílencia de mi Parte , k 
no declarar lo que la Teítadora le dexó comuni¬ 
cado baxo de fecreto; y en ella vindicación en¬ 
tera de fu honor, k que afpira mi Parte, en que 
fe intereífa el mérito, y calidad de fu perfona, y 
la Dignidad en que fe halla, no puede haver in¬ 
conveniente alguno, porque la defenfa que hizo 



Decreto. 

Pr°figue. 

mi Parte, pretendiendo la revocación del Auto 
del Juez de Teftamentos; fue concebida en los 
términos debidos á el reípeto con que fe deben 
tratar los Tribunales ; y afsi ; aunque mi Parte 
expufo hallarfe agraviado de la determinación del 
Juez de Teftamentos , y pidió la reformación de 
fu Auto, fegun que afsi fe firvió V. I. declararlo; 
pero ni por uno, ni por otro puede padecer el 
menor perjuicio la juftificacion acreditada con 
que fe procede regularmente en aquel Tribunal; 
y por lo tnifino, en confequencia 'de ella, lúe-» 
go que fue requerido el Juez de Teftamentos con 
el Defpacho Executorial de V. I., lo obedeció , y 
dió fin repugnancia alguna el cumplimiento de¬ 
bido : Y mediante que en ellas circunftancias 
no halla otro arbitrio mi Parte para reparar el 
perjuicio , que le ha producido el feguimiento de 
dicho Pleyto, que el de que fe eftienda con to¬ 
da publicidad la noticia, de que fi fe refiftió á ha¬ 
cer las Declaraciones del modo como ha cum¬ 
plido la voluntad de la Teftadora , fue porque 
conceptuó eftar obligado á empeñarfe en la ob- 
fervancia del figilo, que le ofreció guardar á la 
milma Teftadora , y por las razones poderofas, 
que expufo en fu Efcrito, por virtud de lasqua- 
les V. I. fe firvió revocar el Auto de dicho Juez 
de Teftamentos : Por tanto , á V. S.I. pido , y 
fuplico fe íirva mandar, que por el Notario, Ofi¬ 
cial Mayor de la Secretaria de Jufticia de efte 
Tribunal fe compulfe á la letra, y fe me dé Cer¬ 
tificación del Efcrito prefentado por mi Parte, y 
del Auto dado por V. I. ; y que fecho, fe me en¬ 
tregue para el ufo del derecho de mi Parte: que 
afsi es jufticia, que pido, &c. =¡ Doct. D.Jofeph 
de Azofra. :=! Mathias de Rueda.---—— 

En Madrid k treinta y uno de Enero de mil 
fetecientos fefenta y feis. Defele de lo que cónf- 
taffe , y fueífe de dár,. con citación contraria^ 

Rn cumplimiento de lo que fe previene por 
-—---el 
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el Decreto precedente, certifico , que en dicho 
Tribunal , Pleyto, y Gaufa fe ha feguido, y tra¬ 
tado en grado de apelación en fegunda Inftan- 
cia entre Partes : De la una el nominado Don Car¬ 
los Antonio de Villa, Canónigo de la Iglefia Pa¬ 
triarcal de la Ciudad de Sevilla ; y de la otra los 
Eftrados de elle Tribunal , feñalados al Fifcál 
del Juzgado de Teftamentos de dicha Ciudad, 
fobre cumplimiento del Albazeazgo prevenido 
en el Teftamento con que falleció Doña Ifabél 
de Annon , viuda de Don Francifco Doppere, 
vecina que fue de dicha Ciudad: por el qual conf¬ 
ia , y parece, que en flete de Julio del año paffa- 
do de mil fetecientos fefenta y quatro, el nomi¬ 
nado Don Carlos Antonio de Villa, como Alba- 
cea , y Teftamentario de la referida Doña Ifabél, 
prefentó Petición ante el Juez de Teftamentos 
de la dicha Ciudad , y Arzobifpado de Sevilla, 
haciendo exhibición del de la expreflada Doña 
Ifabél, con los recados juftificativos de fu cumpli¬ 
miento, y pidió fe declaraffe por cumplido, por 
lo refpeétivo á lo pió; y fecho, fe le debol vieffe, 
para ufar de él ante la Jufticia Real, donde ci¬ 
taba provocado el Juicio correfpondiente, como 
que privativamente allí tocaba: De cuya Inftan- 
cia fe dió traslado al Fifcál de aquella Audien¬ 
cia , por quien fe refpondió diciendo, que el di¬ 
cho Teftamento era todo pió , por fer el Alma 
heredera, y todo el reíiduo para limofnas, y fu- 
fragios , y porque era también el Fideicomiffa- 
rio Sacerdote, aunque por Declaración que obra¬ 
ba en los Autos, refultaba evacuado el particu¬ 
lar fobre diftribucion de dicha herencia: Efto no 
obftante , faltaba, que baxo juramento, y en for¬ 
ma declaraffe, fi todo, ó parte de ella havia fido 
para limofna de Miffas : por lo que entre otras 
cofas pidió fe mandaffe lo que fueffe de jufticia, 
y por un Otrosí, que el Notario de los Autos 
pufieffe Teftimonioá la letra del mandato de aquel 
-r——,—r—-—— A 4 . Re- 



Reverendo Arzobifpo en el particular de Fideí- 
comiffos, lo que aísi fe mandó ; y con vifta de 
los Autos , por el que proveyó dicho Juez de 
Teftamentos en doce de Julio de dicho año, man¬ 
dó , que precediendo recado de cortesía, fe no- 
tificaífe,é hicieífe faber á dicho Don Carlos, úni¬ 
co Albacéa Fideicomiflario de dicha dífpoficion, 
que dentro de tercero dia, pena deExcomunion 
mayor, y con apercibimiento de agra vación, pre- 
fentaffe Certificación jurada por donde confiado, 
y expreflaffe , fi el Fideicomiflb que havia de- 
xado á fu cuidado dicha Doña Ifaból , fue en 
todo, ó en parte para limofna de Miífas : cuyo 
Auto fe notificó á dicho Don Carlos Antonio 
de Villa, por quien fe pidió repoficion; y fegui- 
do el Juicio Con el Fifcál de dicha Audiencia, 
fubftanciado en forma por el dicho Juez de Tef¬ 
tamentos , fe proveyó el Auto del tenor fi- 
guiente.---■-— --—. 

Auto. En la Ciudad de Sevilla , en treinta y uno 
de Oétubre de mil íetecientos fefenta y quatro 
años, el Señor Licenciado Don FrancifcoXime- 
nez de Arrutave , Colegial Huefped en el Ma¬ 
yor de Santa Mana de Jefus, Univerfidad de efta 
Ciudad , Cathedratico en propiedad de Decreta¬ 
les mayores , Juez de Teftamentos, Mandas, y 
Caufas pias de ella, y fu Arzobifpado :Havien- 
do vifto eftos Autos del cumplimiento de Tefta- 
mento de Doña Ifaból de Annon , difunta , ve¬ 
cina que fue de efta Ciudad ,dixo : Que median¬ 
te lo expuefto por el Fifcál en el Pedimento an¬ 
tecedente , y que el Señor Don Carlos de Villa 
no ha cumplido con lo mandado en eftos Au¬ 
tos , debia mandar, y mandó , que por lo pro¬ 
veído en ellos, fe execute defde luego la benigna 
Declaratoria, para que dicho Señor Albacéa ju¬ 
re con claridad, y en forma de Derecho , fi el 
Fideicomiflb que dexó á fu cargo la Teftadora, 
fue en todo, ó en parte para limofna de Miífas; 
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Y por eíle fu Auto afsi lo proveyó , mandó, y 
firmó. =3 Lie. Ximene-z de Arrutave. =3 Jofeph de 
Efquivd y .Andrade , Notario Mayor.--- 

Projigue. Cuyo Auto fe notificó á el dicho Doñear¬ 
los Antonio de Villa ; y no obítante haver con¬ 
tradicho qualquiera Deípacho , que fe huviere 
mandado dár, y de haver acudido á elle Tribu¬ 
nal , y obtenido Mandamiento para que fe le die¬ 
ra Teftimonio de las apelaciones que tenia-iriter- 
Pucltas, que prefentó ante el dicho Juez de Tef- 
tamentos y fe llevó á efeíto la Declaratoria en el 
precedente Auto prevenida , mediante la qual 
prefentó el dicho Don Carlos Antonio de Villa, 
cempulfo, y-apremiado*, la Certificación del te¬ 
nor figuiente.---—*•- 

Certifica ■ Digo yo Don Carlos Antonio Jófeph de Vi- 
do». Ha, Prcsbytero, y Canónigo de la Santa Iglefia 

Patriarcal de ella Ciudad, y juro in verbo Sa- 
íerclotis, que ert cumplimiento del Auto del Se¬ 
ñor Juez de Teftamentos de eíte Arzobifpado, 
y-compullb , y apremiado por el refpeto, y ve¬ 
neración que debo tener á las Cenfuras, y evi¬ 
tar nota , y efcandalo, y redimirla vexaciondel 
apremio , y fin que fea viíto perjudicar mi dere¬ 
cho en lo que legítimamente me correfponde, y 
pueda correfponder, ni renunciar recurfos inter¬ 
ludios & la Superioridad, como expongo en mi 
Eferito ert que efta fe prefenta; y declaro,que 
en el Coínunicato confidencial, y fecreto, que & 
mi cargo pufo Doña ífaból de Armón, y fu dif- 
tribucion , no ha liavido, ni hay MiíTas algunas: 
que es quanto puedo decir, baxo las protextas 
que llevo hechas. Sevilla, y Noviembre catorce 
dé mil fetecientos fefenta y quatroaños. Tiene 
una rubrica, s Don Carlos Antonio Jofeph 

Villa.-77—7:-"T-7 
Profigue. 1 En apelación del preinferto Auto, y provi¬ 

dencias fubfiguientes , acudió á efte Tribunal el 
dicho Don Carlos Antonio Jofeph Villa ; y me-: 
.,-t ....  __—..-«•--_ dian- 



diante Letras que obtuvo , fe remitieron á él los 
Autos por compulfa, y con villa de ellos , ale» 
gó de agravios con la Petición del tenor íi- 
guiente.-■--—-— - 

Petición. Iluílrifsimo Señor. Mathias de Rueda , en 
nombre de Don Carlos Antonio Jofeph Villa, 
Canónigo de la Santa Iglefia Patriarcal de Sevilla, 
en los Autos con el Fifcál del Juzgado deTeíta- 
mentos Ecleíiafticos de dicha Ciudad, fobre cum¬ 
plimiento de Albazeazgo, afirmándome en la ape¬ 
lación por mi Parte interpueíla , y en cafo ne- 
ceífario interponiéndola de nuevo de los Autos, 
é injuílos procedimientos del Juez de Teítamen- 
tos de dicha Dioceiis, y feñaladamente del trein¬ 
ta y uno de Oétubre del año próximo paífado, 
digo: QueV I. fe ha de fervir en méritos de 
juílicia declarar por nulos , y atentados dichos 
procedimientos , y Auto,en cuya confequencia 
fe declare , no haver tenido , ni tiene mi Parte 
obligación de hacer las Declaraciones, quecom- 
pulfo , y apremiado, por redimir la vexacionde 
las Cenfuras, ha executado, haciendo fobre to¬ 
do, y en favor de la libertad de mi Parte, inde¬ 
bidamente oprimida, los pronunciamientos con¬ 
venientes , y que cedan en indemnización de los 
perjuicios, que fe le han inferido contra fu buen 
nombre , y con ofenfa de fu carácter, eílado, y 
calidad ; pues todo , como lo pido, procede, y 
es de hacer , por lo que refulta favorable , y íi- 
guiente : Y porque en la inteligencia de que la 
Teíladora , que dex6 á mi Parte la encomienda 
de fu Albazeazgo, lo executb con tanta ampli¬ 
tud , que poíitivamente refiítió a que fe le pidieífe 
razón del defempeño de fu conduéla; y que en 
cafo de que fe intentaífe cofa en contrario, era 
fu voluntad, que mi Parte fe apropialfela heren¬ 
cia , fin gravamen , ni calidad alguna, han fido 
los procedimientos del Juez inferior atentados, 
y enteramente repugnantes ii la voluntad de la 
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Teftadora , á la difpoficion de Derecho, y á la 
buena correípondiencia , que fe debía haver te¬ 
nido por refpeto á las relevantes circunftancias 
de mi Parte , de quien es en todo eftraña qual- 
quiera foípecha, que pudiera dár pretexto al ri¬ 
gor, y efcrupuloíídad con que fe ha procedido; 
Y porque el efecto ha demoftrado la verdad, y 
legalidad de mi Parte en el defempeño de la obli¬ 
gación en que fe encargó, pues violentado de los 
apremios , hizo las Declaraciones, que refúltan 
de Autos, por los quales, mediante haveríe fu-* 
jetado á todo lo que quilo el Fiícál , y lo que,, 
fegun fus idéas , providenció el Juez , ni uno, 
ni otro tienen yá que dudar en quantoíi la exac¬ 
titud con que mi Parte ha cumplido fu minífte- 
rio : Y porque, fin embargo de que efta, hallan- 
dofe plenamente fatisfécha de fu conduéla , no 
tenia embarazo paradla ver condefcendido defde 
luego á las inftáncias del Fiícál ; pero ello no 
quita para que no tuvieíle el notorio derecho de 
refiftirfe á que por jufticia, y Compulfiones judi¬ 
ciales fe le obligaffe i hacer loque folo era de 
pura voluntad; y en efte concepto, por íatisfac- 
cion de fu honor, por confervácion de la volun¬ 
tad de la Teftadora , y de la difpoficion de De¬ 
recho , juftamente íe refiftió á' qúe fe verificafle 
en ¿1 un exemplar , que pudiera dár fomento i 
que en lofuccefsivo queden alteradas las reglas, 
que fon de obfervar, para dexar ilefas, y en fu 
fecrcto debido las confianzas de los Teftadores: 
Y porque con efta reflexión ,fiempre que ha he¬ 
cho las Declaraciones, á que fe le ha obligado 
por medio del rigor de las Ceníiiras, ha uíádo 
de las claufulas prefervativas defu derecho, pre¬ 
textando la nulidad de dichas compulfiones , á 
efecto de que en todo tiempoquedafle mi Parte 
en proporción de pedir fu nulidad , y de ufar, 
hafta redimir efta vexacion, de los recurfos com¬ 
petentes , como lo executa , fin embargo de 
——  — -1---— eftár- 



eftár en el Hecho, aunque contra Derecho, eva¬ 
cuadas las idéas del Fiícál : Todo loqual fe 
mi Parte precitado á executar, como queda infi- 
nuado , para que no quede memoria de que ha 
fubcumbido, por elcuíarfe de gallos , 6 por al¬ 
gún acto de condeícendencia injuíla , lo que no 
debe permitirfe : Y porque la verdad de la pro- 
poficion , de que mi Parte no ha eítado obliga¬ 
do á hacer las Declaraciones de que fe trata en 
los Autos, ni juradas , ni fin juramento , es in- 
contrarrellable, y notoria por las razones expuef- 
tas en los Eícritos de primera Inítancia, que re¬ 
produzco por no repetir : Sobre que es de te¬ 
ner prefente con eípecialidad la circunftancia de 
que aun quando el fagrado del feereto no fuelle 
tan recomendable , como lo es, faltan términos 
hábiles para violarfe en el cafo prefente, en que 
defde luego íe reconoce , que el Oficio Fiícál 
eítaba deílituido de titulo , y derecho para me- 
terfe en examen fobre MiíTas , que aun quando 
las huviera encargado la Fundadora, no eílarian 
fujetas á la contribución de la quarta Parroquial, 
por correfponder ella folamente en las de Fune¬ 
ral , y por haverfe cumplido la deducción á fa¬ 
vor de la Parroquial , en las que quedaron en¬ 
comendadas : Y porque fiendo el Decreto del Se¬ 
ñor Cardenal Arzobiípo de aquella Diocefis di¬ 
rigido á prefervar el derecho de las Parroquias, 
es viílo, que ceñando elle, ceífe el fin de dicha 
difpoíicion , y configuientemente no fe pudo ale- 

.gar pretexto para alterar las reglas Canónicas, y 
la voluntad de la Teíladora ; porque no es de 
creer, que fu Eminencia quifiefie eítender fus 
difpoficiones á aquello halla donde no alcanzan 
las facultades ordinarias, como efectivamente no 
fon fuficientes para eílablecer una ley , que es 
en derogación de la libertad , y que es perju¬ 
dicial á las mifmas Parroquias, porque puede fer- 
vir de retraer á los Fieles de algunas difpoficiones 
1 " —"—■ -  ----— pia-' 
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piadoías, en la forma que effcá expuefto en los Ef- 
critos referidos de primera Inítancia: Y porque 
fe reconoce la violencia con que fe ha procedi¬ 
do en ella Caufa por el inferior , á villa de 
que haviendo pretendido mi Parte en fu Pedi¬ 
mento , que eftá al folio cinquenta y tres de la 
compulfa, que fe pulidle Teítimonio de lo ocurri¬ 
do en la Caufa de la Teílamentarla de Don Bar- 
tholomé Machín , en que por ella Superioridad 
le revocaron los procedimientos del Eclefiaftico 
de Sevilla contra los Albacéas del referido Ma¬ 
chín, fe dió traslado fobre ella preteníion , co¬ 
mo fi el diferir á ella pudieífe tener alguna du¬ 
da ; y afsi , no llegó el cafo de ponerfe dicho 
Teítimonio, que es lo que tiró á efcufaríe el re¬ 
ferido Juez , porque conocía fer la decifsion de 
eñe Tribunal literal , y terminante contra fus in¬ 
tentos : Por tanto, y por lo demás favorable , á 
VvS.I. pido, y fupllco fe firva determinar como 
llevo pedido en jufticia, que pido , juro , &c. 

Otros). Otrosí, para notoria calificación del derecho de 
mi Parte, y de la violencia con que fe ha pro¬ 
cedido por el Juez inferior , á V. S. L pido , y 
fupllco fe firva librar el Defpacho conveniente, 
para que con citación contraria fe compulfe lo 
que mi Parte feñalafle en la referida Caufa de la 
Teftamentarla de Don Bartholomé Machín, cu¬ 
yos Autos fe hallan pendientes en dicha Ciudad 
de Sevilla ante el Juez Apoftolico: en cuyavif- 
t-a V. S. I. fe ha de fervir determinar como ten¬ 
go pedido en jüfticia, ut fupra. a Doft. D. Jo- 
feph de Azofra. =s Rueda.a Otrosí digo , que 
refpe&o haverfe emplazado al Fifcál Eclefiafti¬ 
co de Teftamentos , y Obras Pias de la Ciudad 
de Sevilla, y no haver comparecido :■ Suplicoá 
y S. I. fe firva mandar fe hagan los- Autos en 
los Eftradós de eñe Tribunal : pido, ut fupra. 

Rueda.; -■ * ——- 
Profigue. De cuya petición fe dió traslado á la otra Parte, 

-i—.—^——--—-—— fin 



fin peí-juicio del citado y naturaleza déla Cali¬ 
fa , y fe mandó hacer los Autos en Eílrados por 
fu rebeldía> y no comparecencia ; y en quanto 
al Otros!, que fe dieíl'e el compulforio que fe. 
pedia , fin retardación del curio de la Caufa, 
con citación de la otra Parte, cuyo Decreto fe 
notificó en Eítrados , fe libró el Defpacho , y 
reproducido con las diligencias practicadas , le 
acufaron las rebeldías ; y concluios los Autos, fe 
dio, y proveyó el difinitivo del tenor figuien- 
te. —?—...—— -—*-*-*- 

Auto difi- En la Villa de Madrid, k veinte y feis de Agofo 
nitivo. to del año de mil fetecientos fefenta y cinco, vifo 

tos eítos Autos, y Proceflb por el Iluílrifsimo, y 
Reverendifsimo Señor Don Lazaro Qpicio Palla- 
vicini, Arzobifpo de Lepanto , Refrendario de 
ambas Signaturas, Nuncio Apoítolico de fu San¬ 
tidad en eítos Reynos de Efpaña , que fon entre 
Partes : de la una Don Carlos Antonio de Villa, 
Canónigo de la Santa Iglefia Patriarcal de la Ciu¬ 
dad de Sevilla ; y de la otra los Eítrados de elle, 
Tribunal, feñalados al Fifcál del Juzgado de Tefo 
tamentos de. dicha Ciudad , Pobre cumplimiento 
de Albazeazgo , y otras cofas, dixo: Que revo¬ 
caba , y revocó el Auto en eíte Pleyto , y Caula 
proveído por el Juez de Teítamentosde la Ciu¬ 
dad , y Arzobifpo de Sevilla, fu fecha treinta y 
Uno de Oftubre del año próximo paífado de mil 
fetecientos fefenta y quatro ; y adminiítrando íii 
Iluílrifsima juíticia, declaraba , y declaró no ha- 
ver tenido, ni tener obligación la Parte de Don 
Carlos Antonio de Villa á hacer la Declaración, 
que executó en eítos Autos, compulfo, y apre¬ 
miado. Afsi lo proveyó fu Iluítrifsima, y lo firmó 
el Señor Auditor. H. Vincenti. Auditor. ¡=¡ Por 
mandado de fu Iluítrifsima. a Don Domingo Leal 
del Cadillo.----—*-* 

Pfojigt/e. Cuyo Auto, mediante Defpacho que fe libró 
al nominado Don Carlos Antonio Jofeph Villa, 
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fe notificó, é hizo faberal Doétor Don Francif- 
co Serrano y Dura, Presbytero , Fiícál del Juz¬ 
gado de Teftamentos de la dicha Ciudad de Se¬ 
villa , y por no haver apelado dentro del termi¬ 
no que pudo hacerlo, fe declaró por paífado en 
autoridad de cofa juzgada ; y en fu execucioil fe 
mandó d&r, y dió el eorrefpoildiente Defpacho. — 

Según lo referido confia, y parece de dicho 
Pleyto, y Caufa; y lo aqui inferto concuerda bien, 
y fielmente con fu original, de donde lo faqué, 
que por aora queda en efta Secretarla de Jufti- 
cia del dicho Tribunal de la Nunciatura en el Le¬ 
gajo dofcientos y tres, á que me remito; y para 
que confie, en virtud de lo mandado en el De¬ 
creto inferto al principio , firmo la prefente en 
Madrid á trece de Febrero de mil fetecientos íe- 
fefenta y feis años, a Jofeph Herrer. —-- 
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